
Guayaquil, 30 de Noviembre del 2017 

Señorita 

KATERYNA KROTOVA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

- Cúmpleme informarle, que la junta General de accionistas de la compañia 

FRESH£JDEAS $.A, en cesión celebrada el día de hoy, lo designo a usted, 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, funciones que ejercerá 

por un periodo de CINCO AÑOS. 

Usted como GERENTE GENERAL, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual, con amplias facultades 

dentro del marco legal y estatuario, además ejercer las atribuciones 
constantes en el estatuto legal. 

FRESHSIDEAS S.A se constituyó EL 20 de octubre del 2017 mediante 
escritura pública otorgada por la notaría Vigésima del cantón Guayaquil, Ab. 
María Lucia Freire Gutiérrez, e inscrita en el registro mercantil del cantón 

Guayaquil el 30 de octubre del 2017, 

Grdea Apio fume 

Ab. Gabriela Apolo Zohrer 
Secretaria ad-hoc 

Razón.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido 
Guayaquil, 30 de noviembre del 2017, 
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En. cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

E o 1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
Lo presente: Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

o, FRESH£IDEAS S.A., a favor de KATERYNA KROTOVA; de fojas 
A 53.165 a 53.168, Registro de Nombramientos número 14.732. 
o o o Z 
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7 REGISTRO MERCANTIL - 

Guayaquil, 06 de diciembre de 2017 : DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: (e : Vi 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrádos, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante” cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema : 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ÍA LUCÍA FREIRE GUNERREZ 

NM e. MARÍA
 del Cantón Guayaquil de eN mola 
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